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ACUERDOS 

REUNIÓN CCR N° 11-22, CELEBRADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2022. 
  

1. Se APROBÓ el Acta CCR N°10-22 de la reunión celebrada el 15 de noviembre del 2022. 
 

INFORME DE LA COMISION ACADEMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES Y DEL 
CONSEJO DEL CENTROS REGIONALES: 

 
2. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del profesor Daniel Cisneros, con cédula 

de identidad personal Nº2-706-1768, de Especial I a Especial II, del Departamento de 

Desarrollo Educativo, Área de Evolución y Desarrollo de la Pedagogía, de la Facultad 

de Ciencias de la Educación, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

3.  Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Marcial Magallón, con cédula de 

identidad personal Nº2-81-295, de Especial III a Especial V, del Departamento de 

Análisis y Economía Aplicada, Área de Economía Financiera y Bancaria, de la Facultad 

de Economía, en el Centro Regional Universitario de Coclé. 

 

4. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Ariel García, con cédula de 

identidad personal Nº8-239-1790, de Especial IV a Especial V, del Departamento de 

Sociología, Área de Sociología Aplicada, de la Facultad de Humanidades, en el Centro 

Regional Universitario de Coclé. 

 

5. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Levin Vergara Castillero, con 

cédula de identidad personal Nº7-106-610, de Especial II a Especial IV, del 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Los Santos. 

 

6. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Ana Trujillo Nieto, con cédula 

de identidad personal Nº7-702-405, de Especial II a Especial III, del Departamento de 

Derecho Procesal, Área de Derecho Procesal, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, en el Centro Regional Universitario de Los Santos. 

 

7. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Vidal Aguilera Cogley, con 

cédula de identidad personal Nº9-702-870, de Especial II a Especial III, del 

Departamento de Protección Vegetal, Área de Fisiopatología, de la Facultad de 

Ciencias Agropecuaria, en el Centro Regional Universitario de Los Santos. 
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8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Janeth Brugiatti Díaz, con 

cédula de identidad personal Nº9-126-965, de Titular I a Titular III, del Departamento 

de Administración de Empresas Turísticas, Área de Gerencia y Gestión Turística, de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 

Universitario de Veraguas.  

 

9. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Hermelinda Vigil, con cédula 

de identidad personal Nº9-189-660, de Profesora Agregada a Titular I, del 

Departamento de Comunicación y Sociedad de la Información, Área de Género y 

Comunicología, de la Facultad de Comunicación Social, en el Centro Regional 

Universitario de Azuero.  

 
10. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Miguel Méndez, con 

cédula de identidad personal Nº8-782-1095 como Profesor Especial I, del 

Departamento de Geografía, Área de Geografía Regional, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Panamá Oeste. El mismo será 

efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos 

Humanos, el profesor Miguel Méndez, debe estar activo al momento de acogerse al 

nombramiento por resolución. 

 

11. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Jesús Saldaña, con 

cédula de identidad personal Nº1-18-2753 como Profesor Especial I, del 

Departamento de Psicopedagogía, Área de Psicopedagogía del Desarrollo, de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, en el Centro Regional Universitario de Panamá 

Este. El mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la 

Dirección de Recursos Humanos, el profesor Jesús Saldaña, debe estar activo al 

momento de acogerse al nombramiento por resolución. 

 

12. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Rolando Gómez, con 

cédula de identidad personal Nº6-89-924 como Profesor Especial I, del Departamento 

de Psicopedagogía, Área de Psicopedagogía del Desarrollo, de la Facultad de Ciencias 

de la Educación, en el Centro Regional Universitario de Panamá Este. El mismo será 

efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de Recursos 

Humanos, el profesor Rolando Gómez, debe estar activo al momento de acogerse al 

nombramiento por resolución. 

 

13. Se APROBÓ el Informe de Concurso de una (1) posición para Profesor Regular, 
en el Departamento de Materno Infantil, Área de Enfermería en Salud de la Niñez y 

Adolescencia, de la Facultad de Enfermería, en el Centro Regional Universitario de 

Coclé, bajo Registro N°06-1704-05-01-20, como se detalla a continuación: 
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B.RESULTADOS: 
Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del Área de Enfermería 

en Salud de la Niñez y Adolescencia, bajo Registro N°06-170405-01-20 se obtiene 

siguiente resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular, en el Área de Enfermería en Salud de la Niñez y Adolescencia, 

después de la revisión por parte de la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades de Centros Regionales. 

Cuadro N°2 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión Académica 
de los Consejos de 

Facultades y del 
Consejo de Centros 

Regionales 
Lilia Esther 

Almanza Puga 9-132-130 179.50 180.98 10 

La diferencia en la puntuación se debió a ajustes: 

• No se hizo la distinción entre el perfeccionamiento tipo A, B, C y tipo No A, B, y a la 

suma de los dos tipos se le aplicó el tope de 30 puntos. 

 

Los detalles se pueden observar en la Hoja de Variación de la participante. 

c. RECOMENDACIONES: 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Materno Infantil, la Comisión Académica de 

los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al 

Consejo de Centros Regionales lo siguiente: 

C.1   Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la Comisión 

Académica del Cuadro N°2. 

C.2  Con base al Artículo 197, del Estatuto de la Universidad de Panamá, Adjudicar la 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Materno Infantil, Área de 

Enfermería en Salud de la Niñez y Adolescencia, de la Facultad de Enfermería, Centro 
Regional Universitario de Coclé, bajo Registro N°06-1704-05-01-20, a la profesora 

Lilia Esther Almanza Puga en la categoría de Profesor Agregado, con ciento 
ochenta con noventa y ocho centésimas (180.98); diez (10) años de labor 

académica en la Universidad de Panamá. 

 

C.3  Notificar a la participante profesora Lilia Esther Almanza Puga del resultado del 

concurso de una (1) posición para profesor regular en el Departamento de Materno 

Infantil, Facultad de Enfermería, Centro Regional Universitario de Coclé bajo Registro 

N°06-1704-05-01-20 conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad de 

Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N°35-07 de 

mailto:sgparlamentarias@up.ac.pa


 

Consejo de Centros Regionales 
Acuerdos 

Reunión N°11-22, celebrada el 12 de diciembre de 2022 

 
     

 
 

4 
 

(507) 523-5039           sgparlamentarias@up.ac.pa 

Año 2022: “45 Años de los Tratados Torrijos Carter” 

20 de junio de 2007. Una vez notificada, la participante dispondrá de cinco (5) días 

hábiles para presentar, si así lo estima, recurso de reconsideración, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de Universidad de Panamá. 

 

C.4   En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término establecido, 

continuar con el proceso de adjudicación antes señalado. 

 

14.  Se APROBÓ la Apertura de la Carrera de Licenciatura en Mercadeo, Promoción y 
Ventas, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 

Regional Universitario de Los Santos, a partir del primer semestre 2023. 

 

15.  Se APROBÓ la Apertura de la Carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el 

Programa Anexo Universitario, Centro Penitenciario de Santiago, del Centro Regional 

Universitario de Veraguas, a partir del primer semestre 2023. 

 
ASUNTOS VARIOS 

16.  Se APROBÓ las reuniones o sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo podrán 

ser presenciales o virtuales. La modalidad en la que se convoque será determinada por 

el Presidente de esta. 

 

17.  Se ADMITIÓ la Nota de la profesora Yasmina Lorenzo de Medina, del Centro Regional 

Universitario de Coclé, con relación al Banco de Datos. 
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